
CONSTANCIA SECRETARIAL. 17 de noviembre de 2021. A Despacho del señor Juez 
las presentes diligencias para resolver. Sírvase proveer. 
El Srio. 
 
 
 WILLIAM BENAVIDEZ LOZANO 
 
 

JUZGADO TERCERO PROMISCUO DE FAMILIA 
AUTO INTERLOCUTORIO  
Rad. 76-520-31-10-003-2021-00191-00 

 Palmira, diecisiete (17) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

 Revisadas las presentes diligencias tenemos, en primer lugar, que 

el señor JAIRO ALBERTO LUNA SÁNCHEZ ha remitido dos derechos de petición al 

señor ALEJANDRO LUNA SÁNCHEZ, uno el 5 de noviembre y el segundo el 17 del 

mismo mes del presente año, en los que le solicita le entregue unas sumas de dinero 

para cubrir gastos de alimentación, servicios públicos y movilización del interdicto JOSÉ 

NELSON LUNA SÁNCHEZ. 

 

 De tales escritos se le correrá traslado al señor ALEJANDRO 

LUNA SÁNCHEZ requiriéndolo para que informe a este Despacho, en un término de 5 

días contados a partir de la notificación de esta Providencia, si dispuso la entrega de 

estos dineros para cubrir los gastos del señor JOSÉ NELSON LUNA SÁNCHEZ. No 

obstante, se le recuerda al señor JAIRO ALBERTO LUNA SÁNCHEZ que toda petición 

o escrito dirigido a esta Judicatura debe hacerlo a través de su apoderado y no 

directamente, como ya se les ha indicado en otras ocasiones. 

 

 En segundo lugar, el señor ALEJANDRO LUNA SÁNCHEZ ha 

presentado las cuentas de su gestión correspondientes a los meses de mayo, junio, julio, 

agosto, septiembre y octubre del presente año. De estas cuentas se ordenará agregarlas 

a los autos y ponerlas en conocimiento de los demandantes para que, si a bien lo tiene, 

se pronuncien al respecto dentro de los cinco (05) días siguientes a la notificación de esta 

Providencia. 

 

 Igualmente, solicita el señor ALEJANDRO LUNA SÁNCHEZ 

oficiar a COLPENSIONES y al MUNICIPIO DE PALMIRA para que depositen los dineros 

de la pensión y jubilación, cuyo beneficiario es el señor JOSE NELSON LUNA SANCHEZ, 

a la cuenta de depósitos judiciales de este Juzgado, teniendo en cuenta que ya fue 

removido del cargo de guardador. El Despacho accederá a tal pedimento, el cual se 

encuentra procedente, en aras de velar por los intereses del interdicto y el manejo que 

se le deben dar a sus bienes y ordenará a COLPENSIONES y al MUNICIPIO DE 

PALMIRA depositen los valores de la pensión a favor del señor JOSE NELSON LUNA 

SANCHEZ a órdenes de este Juzgado, en el Banco Agrario de Palmira en la cuenta de 

Depósitos Judiciales No. 



765202033003, los primeros cinco (5) días de cada mes. La consignación debe hacerse 

con Código 6, que corresponde a cuotas alimentarias, el Código del Juzgado es 

765203110003. 

 

 Atendiendo lo expuesto, el Juzgado, 

 

 RESUELVE: 

 

 1-. Agregar a los autos los escritos presentados por el señor JAIRO 

ALBERTO LUNA SÁNCHEZ y córrasele traslado de los mismos al señor ALEJANDRO 

LUNA SÁNCHEZ, requiriéndolo para que informe a este Despacho, en un término de 5 

días contados a partir de la notificación de esta Providencia, si dispuso la entrega de esos 

dineros para cubrir los gastos del señor JOSÉ NELSON LUNA SÁNCHEZ. 

 

 2-. REQUERIR al señor JAIRO ALBERTO LUNA SÁNCHEZ para 

que, en lo sucesivo, toda petición o escrito dirigido a esta Judicatura lo haga a través de 

su apoderado y no directamente, como ya se le ha indicado en otras ocasiones. 

 

3-. GLOSAR Y PONER EN CONOCIMIENTO de los demandantes 

las cuentas presentadas por el señor ALEJANDRO LUNA SÁNCHEZ sobre la gestión 

como guardador correspondiente a los meses de mayo, junio, julio, agosto, septiembre y 

octubre del presente año, para que, si a bien lo tiene, se pronuncien al respecto dentro 

de los cinco (05) días siguientes a la notificación de esta Providencia. 

 

 4-. ORDENAR A COLPENSIONES y al MUNICIPIO DE PALMIRA 

depositar los valores de la pensión a favor del señor JOSE NELSON LUNA SANCHEZ 

a órdenes de este Juzgado, en el Banco Agrario de Palmira en la cuenta de Depósitos 

Judiciales No. 765202033003, los primeros cinco (5) días de cada mes. La consignación 

debe hacerse con Código 6, que corresponde a cuotas alimentarias, el Código del 

Juzgado es 765203110003. Líbrense los oficios por Secretaría. 

  

 NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

El Juez,  

                                                    

  WILMAR SOTO BOTERO 

RVC. 



Palmira 5 de noviembre de 2021. 
 

Señor: 
Alejandro Luna Sanchez 

 
Asunto: Derecho de petición 

 
Yo Jairo Alberto Luna sanchez identificado con la cédula 16 274275 de Palmira, cuidador de mi 
hermano  José Nelson Luna sanchez identificado con la cédula 16.271.923 de Palmira, solicito  muy 
respetuosamente a usted Alejandro Luna sanchez, que se me entregue la suma de $750.000 pesos 
para cubrir gastos básicos y esenciales, para la debida manutención de alimentos y algunos otros 
gastos fijos, como pago de la salud, movilizaciones para exámenes médicos y entrega de documentos 
a Colpensiones, para quince días. Ya que la última vez que se nos entregó de su parte suministros 
alimenticios fue en las siguientes fechas: 
 

 01 octubre 2021, granos, arroz, ,café, y demás compras que se realizan una vez para el mes 

 16 de octubre  2021,  Verduras para 2 semanas 

 23 de octubre 2021, Proteína (carne y pollo) para una semana 

 28 de octubre 2021, Pan para una semana. 
 
El mismo día jueves 28 de octubre de este año, usted me notificó de forma verbal, que ya no tenemos 
que hablar de ningún tema, ni manejo, ni remesas para alimentación, ni administración de nada, 
respecto a los deberes y obligaciones que tenía como curador con su hermano Jose Nelson Luna 
Sanchez porque usted ya había entregado eso (la curaduría) junto con la rendición de cuentas al 
juzgado. 
 
 El 29 de octubre de 2021, usted Alejandro nuevamente me manifiesto a mi,  por medio de una llamada 
telefónica, que le realizaramos un derecho de petición, como se le ha hecho en anteriores 
oportunidades, solicitando dineros de los que hay ahorrados hasta el momento para ciertos gastos, 
ya que usted entregó la curaduría y no puede tocar los dineros que se encuentran en las tarjetas. 
 
Dejó en manifiesto que me hago responsable por la rendición de cuentas, de los gastos y manejo de 
estos dineros anteriormente solictados, al juzgado o persona correspondiente en el momento en el 
que me  sea solictado con facturas originales y/o fotocopias. 
 
Este derecho de petición lo realizó en pro del bienestar y protección de mi hermano Jose Nelson Luna 
Sanchez y cubrir los gastos básicos y necesarios para 2 semanas aproximadamente, mientras el nuevo 
curador tome el cargo. 
 

Notificaciones: 

 Jairo Alberto Luna Sanchez Calle 31a No. 2E – 28. B/: Municipal Palmira valle, email: 
raralu58@hotmail.com 

 Apoderado Dr. Nicolas Hurtado Solarte CHURTADOO@hotmail.com Cel:  (323) 327-5086 
 
Con copia al juzgado tercero promiscuo de familia de Palmira  
 
Atentamente, 
 
Jairo Alberto Luna Sanchez 
 
 

mailto:CHURTADOO@hotmail.com


Palmira 17 de noviembre de 2021. 
 

Señor: 
Alejandro Luna Sanchez 

 
Asunto: Derecho de petición 

 
Yo Jairo Alberto Luna sanchez identificado con la cédula 16 274275 de Palmira, cuidador de mi 
hermano  José Nelson Luna sanchez identificado con la cédula 16.271.923 de Palmira, solicito  muy 
respetuosamente a usted Alejandro Luna sanchez, que se me entregue la suma de $950.000  pesos 
para cubrir gastos de servicios públicos, Servicios de claro y demás gastos esenciales. También para la 
debida manutención de alimentos y algunos otros gastos fijos, para otros  quince días. Ya que a la 
fecha el despacho no se ha pronunciado a las solicitudes que hemos realizado respecto a la póliza, ni 
tampoco a dejado en firme la sentencia, para que se realice el debido traspaso de curador. 
 
 
Dejó en manifiesto que me hago responsable por la rendición de cuentas, de los gastos y manejo de 
estos dineros anteriormente solictados, al juzgado o persona correspondiente en el momento en el 
que me  sea solictado con facturas originales y/o fotocopias. 
 
Este derecho de petición lo realizó en pro del bienestar y protección de mi hermano Jose Nelson Luna 
Sanchez y cubrir los gastos anteriormente mencionados para otras 2 semanas aproximadamente, 
mientras el nuevo curador toma el cargo o el señor Juez se manifieste. 
 

Notificaciones: 

• Jairo Alberto Luna Sanchez Calle 31a No. 2E – 28. B/: Municipal Palmira valle, email: 
raralu58@hotmail.com 

• Apoderado Dr. Nicolas Hurtado Solarte CHURTADOO@hotmail.com Cel:  (323) 327-5086 
 
Con copia al juzgado tercero promiscuo de familia de Palmira  
 
Atentamente, 
 
Jairo Alberto Luna Sanchez 
 
 

mailto:CHURTADOO@hotmail.com
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RV: ENTREGA CARGO CURADOR ALEJANDRO LUNA SANCHEZ - RADICADO: 76-520-31-
10-003-2021-00191-00.

Juzgado 03 Promiscuo Familia Circuito - Valle Del Cauca - Palmira
<j03fcpal@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Jue 28/10/2021 14:21
Para:  Ricardo Vargas Cuellar <rvargasc@cendoj.ramajudicial.gov.co>

6 archivos adjuntos (25 MB)
MEMORIAL ENTREGA CARGO CURADOR ALEJANDRO LUNA SANCHEZ.pdf; MAYO 2021- 20 FOLIOS.pdf; JULIO 2021 - 22
FOLIOS.pdf; JUNIO 2021- 22 FOLIOS.pdf; AGOSTO 2021-21 FOLIOS.pdf; certificado de tradición matricula 223243 - JOSE
NELSON LUNA SANCHEZ.pdf;

Te remito memorial y anexos.

Encarnación

De: alejandro luna sanchez <alejandrolunas0331@gmail.com> 
Enviado: miércoles, 27 de octubre de 2021 5:06 p. m. 
Para: Juzgado 03 Promiscuo Familia Circuito - Valle Del Cauca - Palmira <j03fcpal@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Cc: Nicolás Hurtado Solarte <churtadoo@hotmail.com>; cristylunas1960@hotmail.com
<cristylunas1960@hotmail.com>; raralu58@hotmail.com <raralu58@hotmail.com>; anama-88@hotmail.com
<anama-88@hotmail.com> 
Asunto: ENTREGA CARGO CURADOR ALEJANDRO LUNA SANCHEZ - RADICADO: 76-520-31-10-003-2021-00191-00.
 

Palmira, 27 de octubre de 2021
Señor 

JUZGADO TERCERO PROMISCUO DE FAMILIA.
Palmira, Valle del Cauca.
 
ASUNTO:     ENTREGA CARGO CURADOR ALEJANDRO LUNA SANCHEZ
RADICADO: 76-520-31-10-003-2021-00191-00.
 
Cordial saludo.
 
Comedidamente me permito hacer entrega del cargo de curador- administrador del señor
JOSE NELSON LUNA SANCHEZ, a su despacho, que mediante acta de audiencia N. 170 de
fecha 20 de septiembre de 2021, fui removido del cargo de curador y como bien sea mi
intención de entregar la administración hasta el último mes, pero la parte actora aún no ha
realizado, lo relacionado a la caución solicitada, me permito solicitarle al señor juez se sirva
oficiar a la administradora colombiana de pensiones COLPENSIONES y al MUNICIPIO DE
PALMIRA, para que se sirvan a seguir depositando los dineros de la referida pensión y
jubilación, cuyo beneficiario es el señor JOSE NELSON LUNA SANCHEZ, a la cuenta de
depósitos judiciales del juzgado, toda vez que ya fui removido de mi cargo y dado a mi estado
de salud no puedo seguir con la carga de la administración de los dineros.
 
El interdicto tiene pendiente cita médica en la ciudad de Cali, por el neurólogo el día 04 de
noviembre de 2021, esto exigido por COLPENSIONES, para la calificación del estado de
invalidez del interdicto, tiene plazo para presentar este informe del neurólogo, hasta el 12 de
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noviembre y tiene pendiente cita médica de monitoreo de hipertensión, estas órdenes fueron
entregadas el 19 de octubre al cuidador, el señor JAIRO ALBERTO LUNA SÁNCHEZ,  y se le
explicó la importancia de la cita con el neurólogo, ya que de esto depende la continuidad de la
pensión de invalidez.
 
Así mismo anexo informe de cuentas de los meses mayo, junio, julio, agosto, septiembre y
octubre del presente año, en cuanto a los bienes, el pupilo, cuenta en el certificado de tradición
número 223243, como uno de los propietarios del primer piso del inmueble edificio Tri-familiar
“LUNA”, ubicado en la calle 31ª n. 2e28 del barrio municipal y una nevera marca HACEB por
valor de $1.285.520, para su uso personal y dineros ahorrados durante mi administración hasta
la fecha por valor de $4.362.964, quedo a la espera del número de cuenta para consignar este
dinero y para la entrega de los plásticos de las tarjetas débito de nómina a su despacho.
 
sírvase proceder de conformidad a lo manifestado.
 
Atentamente
 

ALEJANDRO LUNA SANCHEZ
cc. 16.257.578
celular 316-6940755.
 
Anexos: 1- Rendición de cuentas meses: mayo (20 folios), junio (22 folios), julio (22 folios),
agosto (21 folios), septiembre (18 folios) y octubre (17 folios).
2- certificado Tradición 223243 (1 folio).
3- Factura compra de nevera (1 folio). 

 OCTUBRE 2021-17 FOLIOS.pdf

 factura compra nevera HACEB - JOSE NELSON LUNA…

 SEPT 2021-18 FOLIOS.pdf

https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fdrive.google.com%2Ffile%2Fd%2F1R90mUZsu-qLqqg8pLftg3QwSVFV7uGoQ%2Fview%3Fusp%3Ddrive_web&data=04%7C01%7Crvargasc%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7C1f54c98efb4642fc9eda08d99a48183c%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C637710456842104987%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C1000&sdata=J8Pveb4cSB4F03KsTau6btC3%2BBkDJt2G4YCNDJ7jw7s%3D&reserved=0
https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fdrive.google.com%2Ffile%2Fd%2F1CZ5y2hkL3ihhh4Jxo459ETyr2ZWN_5v7%2Fview%3Fusp%3Ddrive_web&data=04%7C01%7Crvargasc%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7C1f54c98efb4642fc9eda08d99a48183c%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C637710456842124979%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C1000&sdata=5U76XkCcOBd21uWuQV0E98Dq%2BoFsl2QZ2vlUL0jbEmE%3D&reserved=0
https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fdrive.google.com%2Ffile%2Fd%2F1ZcoUN9bkMM-belYhOGjh-2tQ91S_3DK_%2Fview%3Fusp%3Ddrive_web&data=04%7C01%7Crvargasc%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7C1f54c98efb4642fc9eda08d99a48183c%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C637710456842134975%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C1000&sdata=nfusbE%2Bh0z4sbUsc2UVK%2Bh5F%2B9LMoR8bGgSQ0qofxHk%3D&reserved=0


 

Palmira, 27 de octubre de 2021 

Señor  

JUZGADO TERCERO PROMISCUO DE FAMILIA. 

Palmira, Valle del Cauca. 

 

ASUNTO:  ENTREGA CARGO CURADOR ALEJANDRO LUNA SANCHEZ  

RADICADO: 76-520-31-10-003-2021-00191-00. 

 

Cordial saludo. 

 

Comedidamente me permito hacer entrega del cargo de curador- administrador del 

señor JOSE NELSON LUNA SANCHEZ, a su despacho, que mediante acta de 

audiencia N. 170 de fecha 20 de septiembre de 2021, fui removido del cargo de 

curador y como bien sea mi intención de entregar la administración hasta el último 

mes, pero la parte actora aún no ha realizado, lo relacionado a la caución solicitada, 

me permito solicitarle al señor juez se sirva oficiar a la administradora colombiana 

de pensiones COLPENSIONES y al MUNICIPIO DE PALMIRA, para que se sirvan 

a seguir depositando los dineros de la referida pensión y jubilación, cuyo beneficiario 

es el señor JOSE NELSON LUNA SANCHEZ, a la cuenta de depósitos judiciales 

del juzgado, toda vez que ya fui removido de mi cargo y dado a mi estado de salud 

no puedo seguir con la carga de la administración de los dineros.  

 

El interdicto tiene pendiente cita médica en la ciudad de Cali, por el neurólogo el día 

04 de noviembre de 2021, esto exigido por COLPENSIONES, para la calificación 

del estado de invalidez del interdicto, tiene plazo para presentar este informe del 

neurólogo, hasta el 12 de noviembre y tiene pendiente cita médica de monitoreo de 

hipertensión, estas órdenes fueron entregadas el 19 de octubre al cuidador, el señor 

JAIRO ALBERTO LUNA SANCHEZ,  y se le explico la importancia de la cita con el 

neurólogo, ya que de esto depende la continuidad de la pensión de invalidez. 

 

Así mismo anexo informe de cuentas de los meses mayo, junio, julio, agosto, 

septiembre y octubre del presente año, en cuanto a los bienes, el pupilo, cuenta en 

el certificado de tradición número 223243, como uno de los propietarios del primer 

piso del inmueble edificio Tri-familiar “LUNA”, ubicado en la calle 31ª n. 2e28 del 

barrio municipal y una nevera marca HACEB por valor de $1.285.520, para su uso 

personal y dineros ahorrados durante mi administración hasta la fecha por valor de 

$4.362.964, quedo a la espera del número de cuenta para consignar este dinero y 

para la entrega de los plásticos de las tarjetas débito de nómina a su despacho. 

 

sírvase proceder de conformidad a lo manifestado. 

 

Atentamente 

 

 
ALEJANDRO LUNA SANCHEZ 
cc. 16.257.578 

celular 316-6940755. 

  

Anexos: 1- Rendición de cuentas meses: mayo (20 folios), junio (22 folios), julio 

(22 folios), agosto (21 folios), septiembre (18 folios) y octubre (17 folios). 

2- certificado Tradición 223243 (1 folio).  

3- Factura compra de nevera (1 folio).  






















































































































































































































































